
RA SJ SJD DAJ PJ 2023 321
Santa Cruz de la Sierra, 5 de Junio de 2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRAT¡VA

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental No 50, el
Código Civil, la Resolución Administrativa N" 005/2022 de 03 de febrero de 2022, el memorial de solicitud de
Personalidad Jurfdica y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 3212023 de 5 de Junio de 2023.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado en su Artfculo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como
competencia exclusiva de los Gobiernos Departamentales Autónomos: Otorgar personalidad jurídica a Organizaciones
No Gubernamentales, fundaciones y entidades civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el Departamento.

Que, la Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisiios y procedimiento para que el
Gobierno Autónomo Departamental otorgue Personalidad Jurídica,

Que, e! lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 321 2023 de 5 de Junio de 2023, concluye que Ia solicitante
ASOCIAC¡ON DE PERSONAS CON D¡SCAPACIDAD "LOS PIONEROS DE LA GUARDIA", ha cumplido para la
obtención de su personalidad jurídica, con ios requisitos exigidos por la Ley Departamental No 50 v el Código Civil y
demás normas que rigen la materia y en consecuencia recomie¡rda se proceda a la firma de la Resc¡lución
Administrativa que otoi'ga Personalidad Juríciica al solicitante y se proceda a la protocolización de sus docume:rtos.

POR TAI.¡TO: '

El(La) §ecretario(a) de Gestión Institucional, en viÉud de la Resolucién Administrativa Nn A0ü2Q22 de 03 de
febrero de2G22 y en representación del Gobiernc Autónomo Departam--ntal de Santa Cruz, por delegación, en uso de
sus airibuciones y funciones.

RESUELVE:

AÉíeulo Frirnero.- Citorgar Personalidad Jurídica a la persona colectiva co¡r la denomínasión ASüClAclON
DE PERSOilIA§ CON DI§C,APACIDAD "LOS PIONEROS DE LA GUARDIA", como persona jurídica sin fines de luci"o,
con clomicilio en el Municipio de La Guardia, Provincia Andrés lbáñez, Departamento de Santa Crur - Br:livia, c*n la
prohibiciún de decjicarse a otro rubro que no sea el índicadü efl su Estatuto Orgánico, así también a actividades ilícitas
que atenten a la seguridad pública bajo sanción de revocatoria de !a Personalicjad Jurídica. Por !a Notaria de Gr¡bierno
se dispcne la protocolización cle su Estatuto Orgánicc con su.s Xt/ Capítulos, 82 Artlculos y su Reglam*nto lnierno con
sus lX Capítrrlos, 50 Artículos.

Artículo Segundo.- La persona jurídica beneiiciada o favorecida con esta Resclución, en caso que sus objetivos
o actividades a desarrollar se encuentren srijetos a regulación estatal, rjek¡erán tramitar la autorizepii:n expresa ante ias
instancias mr.rnicipales, departamentales yro naclonales cornpetentes, cumpliendc eon los retluisltos y normativas
correspondiente§.

El Gobierno Autónomc Departamentai de $anta Cruz, realizará'la respectiva publicaciór de ta presente
Resolucián.Adr¡inisiraiiva en !a Gaceta Oficiai, de acuerdo a lo esiablecido en el Decrets Departenrertal 300, cie fecha
14 de enerc de 2CI?0

Regístrese, Cúmplase y Archívese.
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